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Todo sigue igual
paNdemia

El Gobierno bonaerense anunció que el distrito de
General Pueyrredon se mantiene en Fase 4 y de
esta manera no variará, por esta semana, su
situación en materia de restricciones

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 4 de
Avellaneda - Lanús, cita y emplaza por 30 días a los herederos y
acreedores de MANAZZONI LILIAN RENE y de MACIEL JOSÉ LUIS,
a que comparezcan a hacer valer sus derechos.-

Secretaria, 6 de Abril de 2021.-
Marcelo A. Natiello  Secretario  

EDICTO

El jefe de Gabinete bonaerense, Carlos Bianco, y el ministro de Salud,
Daniel Gollan, brindaron detalles  sobre la situación epidemiológica y la
campaña de vacunación contra el coronavirus en todo el territorio pro-
vinvial

A pesar del incremento de casos activos y de contagios que refleja Mar
del Plata en las últimas semanas, el gobierno provincial dispuso que no
varíe su situación dentro del sistema de fases.Al permanecer, una sema-
na más en Fase 4, no se sumarán otras actividades a las restricciones
establecidas hasta el momento.

Vale recordar que la Fase 4 determina una restricción horaria desde las
0 y hasta las 6 de la mañana y durante el lapso está prohibida la circula-
ción de personas y no podrán funcionar actividades consideradas no
esenciales.

En tanto,  los municipios vecinos de Balcarce, General Alvarado, así
como los distritos costeros se encuentran todos en Fase 3.

INTENDENTES
Seis intendentes alineados al Frente de Todos que confirman la Región

costera emitieron un comunicado en donde alertan que ante el aumento
de los casos de coronavirus «la situación es crítica».

La nota la firmaron los jefes comunales de General Alvarado, La
Costa, Mar Chiquita, Monte Hermoso, Punta Indio y Villa Gesell.

Nueva prórroga para las
licencias de conducir

Debido a  la emergencia
sanitaria que rige en la pro-
vincia por el brote de casos
de coronavirus, desde  la
direcc ión Provincia l  de
Política y Seguridad Vial
decidieron  prorrogar por
18 meses el vencimiento de
las Licencias de Conducir
que operen entre el 15 de
febrero y el 31 de diciembre
de 2020.

Además, se aplazarán,
por el lapso de 12 meses, los
vencimientos percibidos
entre el 1° de enero y el 31
de diciembre de 2021.

Estas medidas tienen la
finalidad de evitar la aglo-
meración de personas en los
centros emisores de licen-
cia, al tiempo que, refuer-
zan los cuidados esenciales
para evitar la propagación
del COVID-19, según  argu-
mentaron desde el área pro-
vincial.

E l  aplazamiento  de  la
caducidad debe contarse a
partir de la fecha original de

su vencimiento. 
Por ejemplo, en caso de que

la Licencia tenga fecha de ven-
cimiento e l  19  de junio de
2020, la persona tiene 18 meses
a partir de ese momento para
renovar el trámite. 

A su vez, con la nueva medi-
da, si el plazo de expiración
fuera el 3 de abril de 2021, ten-
drá un período de 12 meses
para la obtención del docu-
mento.

Para mas información , los
interesados pueden   consultar
los canales virtuales dispues-
tos por el organismo provin-

cial como las 4 líneas de What-
sapp que están a están dispo-
nibles de lunes a viernes de 9 a
14 horas.

ULTIMATUM MUNICIPAL

Desde el Sindicato de Traba-
jadores Municipales (STM)
advirtieron que si este jueves
no se hay “respuestas favora-
bles” a su planteo de recompo-
sición salarial se adoptarán
medidas de “acción directa”,
cuyo alcance será informado
oportunamente a través de las
redes sociales.


